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RESUMEN

La farmacia y las ciencias farmacéuticas abarcan 
una serie de disciplinas diferentes. La farmacia 
práctica se ha definido como "la disciplina científica 
que estudia los diferentes aspectos de la práctica de 
la farmacia y su impacto en los sistemas sanitarios, 
el uso de los medicamentos y la atención al pacien-
te". Así pues, los estudios sobre la farmacia práctica 
abarcan tanto elementos de farmacia clínica como 
de farmacia social. Como cualquier otra disciplina 
científica, la farmacia práctica clínica y social difunde 
los resultados de la investigación mediante revistas 
científicas. Los editores de revistas de farmacia clíni-
ca y farmacia social tienen un papel en la promoción 
de la disciplina mediante la mejora de la calidad de 
los artículos publicados. Al igual que ha ocurrido en 
otras áreas sanitarias (medicina y enfermería), un 
grupo de editores de revistas de farmacia práctica 
clínica y social se reunió en Granada, España, para 
debatir cómo las revistas podrían contribuir a fortale-
cer la farmacia práctica como disciplina. El resultado 
de esa reunión se recogió en esta Declaración de 
Granada, que comprende 18 recomendaciones agru-
padas en seis temas: el uso adecuado de la termino-
logía, los resúmenes con impacto, las revisiones por 
pares requeridas, la dispersión de revistas, un uso 
más eficaz y prudente de los indicadores bibliomé-
tricos de revistas y artículos, y la selección por parte 
de los autores de la revista de farmacia práctica más 
adecuada para presentar sus trabajos.

ABSTRACT

Pharmacy and pharmaceutical sciences embrace a 
series of different disciplines. Pharmacy practice has 
been defined as “the scientific discipline that studies 
the different aspects of the practice of pharmacy 
and its impact on health care systems, medicine use, 
and patient care”. Thus, pharmacy practice studies 
embrace both clinical pharmacy and social phar-
macy elements. Like any other scientific discipline, 
clinical and social pharmacy practice disseminates 
research findings using scientific journals. Clinical 
pharmacy and social pharmacy journal editors have 
a role in promoting the discipline by enhancing the 
quality of the articles published. As has occurred in 
other health care areas (i.e., medicine and nursing), 
a group of clinical and social pharmacy practice 
journal editors gathered in Granada, Spain to dis-
cuss how journals could contribute to strengthening 
pharmacy practice as a discipline. The result of that 
meeting was compiled in these Granada Statements, 
which comprise 18 recommendations gathered 
into six topics: the appropriate use of terminolo-
gy, impactful abstracts, the required peer reviews, 
journal scattering, more effective and wiser use of 
journal and article performance metrics, and authors’ 
selection of the most appropriate pharmacy practice 
journal to submit their work.
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Las áreas científicas y su paradigma 
científico 

Las disciplinas están conformadas por el comportamiento humano y, a su 
vez, contribuyen a conformarlo(1). Varios modelos desarrollados en los últi-
mos 50 años intentaron clasificar las disciplinas de forma objetiva. Por ejem-
plo, Biglan y Becher, basándose en las ideas de Lodahl & Gordon y Kuhn(2-4), 
argumentaron que los campos con paradigmas establecidos (por ejemplo, la 
física o la química) tienen un alto grado de consenso sobre la teoría, los mé-
todos y los problemas, mientras que lo contrario se observa en las denomi-
nadas disciplinas de "bajo consenso", como las humanidades y las ciencias 
sociales(5). Según la Recomendación sobre la Normalización Internacional 
de las Estadísticas relativas a la Ciencia y la Tecnología de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), los 
campos de estudio o disciplinas científicas se componen, a grandes rasgos, 
de: Ciencias Exactas y Naturales, Ingeniería y Tecnología, Ciencias Médicas 
(incluida la Farmacia), Ciencias Agrarias, Ciencias Sociales y Humanidades. 
Sin embargo, las disciplinas no son entidades rígidas y bien definidas. Por el 
contrario, son fenómenos fluidos, dependientes del contexto y multiescala-
res, construidos a partir de contribuciones repetidas (publicaciones, traba-
jos académicos) e interacciones (colaboración entre investigadores y otras 
partes interesadas(1). En este sentido, resulta aún más difícil describir, definir 
de forma coherente y atribuir una terminología adecuada a ámbitos de inves-
tigación en los que existe interdisciplinariedad y multidisciplinariedad (que 
reflejan diferentes prácticas e interacciones entre disciplinas), como es el 
caso de la Farmacia. Tradicionalmente, la química, la bioquímica, la física y 
la fisiología forman la base de conocimientos fundamentales de la Farmacia, 
pero el componente social (por ejemplo, las ciencias humanísticas y socia-
les) también debería reconocerse como un pilar de la farmacia práctica(6).

La falta de coherencia y consenso atenúa el progreso de una disciplina y 
tiene un impacto nocivo en los académicos que la componen. Algunos de 
los resultados de investigaciones anteriores indican que los académicos de 
campos con bajo consenso tienen más dificultades para publicar, tienden a 
persistir en "reinventar la rueda", tienen menos éxito en la obtención de sub-
venciones externas y tienen una perspectiva más pobre de la investigación y 
la erudición(7). Esto se traduce incluso en que los académicos universitarios 
tienen menos probabilidades de ascender en el escalafón académico e inclu-
so perciben salarios y prestaciones más bajos que los de disciplinas que han 
alcanzado un mayor paradigma científico(8). El impacto de los resultados de 
la investigación en la práctica profesional y en niveles sociales más amplios 
puede ser menor en los campos de bajo consenso(9).

La farmacia práctica clínica y social son importantes áreas de investigación 
dentro de las Ciencias Farmacéuticas(9,10) que han sufrido (y siguen sufrien-
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do) cambios sustanciales. Estas dos áreas de investigación, que podrían 
considerarse campos de menor consenso, adolecen en la actualidad de una 
falta de acuerdo y de una comprensión común de lo que constituye su pro-
pio núcleo, y a menudo se asocian únicamente con la evaluación de servi-
cios farmacéuticos especificos(6,11). Aunque no existe una definición univer-
salmente aceptada para la investigación en farmacia práctica, el Grupo de 
Interés Especial en Farmacia Practica de la Federación Farmacéutica Inter-
nacional (FIP PPR-SIG) la definió como "la disciplina científica que estudia 
los diferentes aspectos de la práctica de la farmacia y su impacto en los 
sistemas sanitarios, el uso de medicamentos y la atención al paciente".(12) Un 
error común de interpretación de la naturaleza de este campo es confundir 
el término "práctica" con "cuestiones prácticas" e ignorar las bases teóricas 
que, en última instancia, respaldarán las intervenciones clínicas y sociales de 
la farmacia. Kerlinger y Lee señalan que el objetivo de la ciencia es la teoría; 
y la teoría es "un conjunto de construcciones, definiciones y proposiciones 
interrelacionadas que presentan una visión sistemática de los fenómenos 
mediante la especificación de las relaciones entre las variables, con el pro-
pósito de explicar y predecir los fenómenos"(13). Además, la farmacia clínica 
pretende optimizar la utilización de los medicamentos a través de la práctica 
y la investigación para lograr objetivos de salud pública y centrados en la 
persona.(14)

El ámbito de la farmacia practica se ha ampliado en las últimas décadas 
para abarcar implicaciones clínicas, conductuales, económicas y humanís-
ticas de la práctica de la farmacia, así como la implementación de innova-
ciones en la práctica (por ejemplo, intervenciones sanitarias, servicios de 
atención al paciente), que a menudo se proporcionan en colaboración con 
otros profesionales sanitarios (por ejemplo, médicos, enfermeras12,15). Por lo 
tanto, puede que no sea fácil identificar la farmacia práctica clínica y social 
como investigación básica dentro de una disciplina de investigación aplica-
da. Ambos tipos de investigación producen "nuevos conocimientos", siendo 
las disciplinas de investigación básica las que crean "conocimientos sobre 
los fundamentos subyacentes de los fenómenos y los hechos observables", 
mientras que en las disciplinas de investigación aplicada los conocimientos 
creados están "dirigidos principalmente hacia un fin u objetivo específico y 
práctico "(16). Los investigadores en farmacia práctica clínica y social realizan 
ambas actividades.

Las pautas y prácticas de publicación son una de estas características di-
ferenciales de una disciplina científica. La publicación de trabajos revisados 
es un sello distintivo de la ciencia, cuyo principal objetivo es difundir cono-
cimientos y hallazgos de investigación nuevos, avanzados y de alta calidad 
lo más ampliamente posible, de forma oportuna y eficiente. Independiente-
mente de los mecanismos de publicación científica - que han evolucionado 
significativamente a lo largo de los años, especialmente en respuesta al pro-
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greso tecnológico,(1,17) esta práctica atraviesa todas las diferentes disciplinas 
académicas o científicas, pero las costumbres y hábitos (por ejemplo, la lon-
gitud y estructura del artículo, los detalles del título, los patrones de citación) 
son diferentes entre disciplinas. Lo anterior sobre el progreso científico indi-
caría la necesidad de que las revistas de una disciplina, sus autores, reviso-
res e incluso sus lectores/seguidores se unan en aspectos importantes que 
ayuden a impulsar su paradigma científico(7,18).

Con el objetivo de identificar los elementos que pueden reforzar la farmacia 
práctica clínica y social como disciplina científica mediante la consolidación 
de patrones comunes de publicación, un grupo de editores de revistas de 
farmacia práctica se reunió en junio de 2022 en Granada, España. Como con-
secuencia de esta reunión, se crearon una serie de recomendaciones para 
mejorar los patrones de publicación en farmacia práctica, es decir, la "Decla-
ración de Granada". Este tipo de iniciativa no carece de precedentes. En 1978, 
un grupo de editores de revistas médicas se reunió en Vancouver (Canadá) 
para crear los Requisitos de uniformidad para presentar un trabajo a una 
revista médica. Años más tarde, este grupo se convirtió en el Comité Inter-
nacional de Editores de Revistas Médicas (CIDRM - https://www.icmje.org/), 
que en la actualidad es una de las normas más utilizadas en la publicación 
académica. Hace aproximadamente 30 años se creó una iniciativa similar 
para la enfermería con la Academia Internacional de Editores de Enfermería 
(INANE - https://nursingeditors.com/). 

Con este documento, que se publicará simultáneamente en varias revistas 
de farmacia práctica clínica y social, el Grupo de Editores de Revistas de 
Farmacia Práctica ofrece la Declaración de Granada como un conjunto de 
recomendaciones para autores de farmacia práctica, revisores y editores de 
revistas con el objetivo de fortalecer la farmacia práctica como disciplina. La 
Declaración de Granada comprende 18 recomendaciones agrupadas en seis 
temas: el uso apropiado de la terminología, resúmenes con impacto, las ne-
cesarias revisiones por pares, la dispersión de revistas, un uso más efectivo y 
sabio de los indicadores bibliométricos de revistas y artículos, y la selección 
por parte de los autores de la revista de farmacia práctica más apropiada 
para presentar su trabajo.

El uso adecuado de la terminología en la 
publicación

Una de las características diferenciales de las disciplinas con alto grado de 
consenso es el uso coherente de términos precisos para referirse a cada 
concepto. Varias áreas han creado grupos de trabajo para mantener glosa-
rios. La Unión Internacional de Química Pura y Aplicada (https://iupac.org/) y 
la Unión Internacional de Farmacología Básica y Clínica (https://www.guide-
topharmacology.org/) son buenos ejemplos de este procedimiento.
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La farmacia práctica clínica y social ha sido acusada de un inconsistente 
uso de términos, ya sea en los títulos de las revistas o en los artículos (19,20). 
Este uso inconsistente de la terminología es evidente en la falta de una de-
nominación identificativa común: farmacia clínica, farmacia práctica, farma-
cia social, farmacia administrativa. Esta confusión es aún mayor cuando se 
considera la terminología utilizada para describir las intervenciones o servi-
cios farmacéuticos: gestión de medicamentos, gestión de la polimedicación, 
atención farmacéutica, gestión de la terapia con medicamentos, gestión in-
tegral de la medicación, etc.(1,21). Se podría argumentar que existen ligeras 
diferencias entre estos términos. Sin embargo, el uso de muchos términos 
diferentes para conceptos ligeramente distintos, y probablemente insuficien-
temente definidos, tiene varias consecuencias(22). Una primera consecuen-
cia es la existencia de una variedad de términos que deberían utilizarse en 
las estrategias de búsqueda de ejercicios de síntesis de evidencia como 
las revisiones sistemáticas, lo que hace que, después de todo, no sean tan 
sistemáticas(23). El objetivo final de una revisión sistemática es soportar la 
formulación de políticas basadas en la evidencia. Una revisión sistemática 
que recopile insuficientemente la evidencia sobre un tema puede conducir a 
decisiones políticas inadecuadas. Pero quizás la consecuencia más perjudi-
cial para la visibilidad y relevancia del campo de la farmacia práctica clínica 
y social sea la invisibilidad de muchos artículos derivada de la imposibilidad 
para ser recuperados de las bases de datos bibliográficas(24).

Se podría pensar que los descriptores de materia (por ejemplo, Medical Sub-
ject Headings - MeSH) se crearon para clasificar artículos y son especial-
mente importantes cuando los autores no utilizan una terminología estanda-
rizada. Los términos MeSH son conocidos en farmacia desde su creación(25). 
Desafortunadamente, la farmacia práctica clínica y social fue descrita como 
un área en el que el uso de MeSH es escaso en comparación con otras 
áreas(26). Es importante tener en cuenta que se pueden sugerir nuevos térmi-
nos MeSH a la Biblioteca Nacional de Medicina (NLM), pero el personal del 
MeSH sólo considerará los MeSH que correspondan a términos utilizados 
con frecuencia en la literatura(27).

Declaración de Granada:

1. Los investigadores de la farmacia práctica clínica y social deben establecer 
un glosario comúnmente aceptado y utilizar los términos de forma consistente.
2. Los revisores y editores de revistas de farmacia práctica y farmacia social 
deberían asegurarse de que se utiliza una terminología estandarizada en los 
artículos que revisan y publican.

Resúmenes con impacto 

Además del reducido número de términos MeSH que definen los elemen-
tos de farmacia práctica clínica y social, se ha informado de una asignación 
deficiente de los MeSH existentes a los artículos de farmacia práctica (28,29). 
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También se ha observado un retraso excesivo en la indexación (es decir, en la 
asignación de MeSH) de los artículos de farmacia(30,31). Los términos MeSH 
son cruciales para garantizar una recuperación bibliográfica más eficiente, 
lo que se traducirá en una mayor visibilidad del artículo y, posteriormente, 
del campo. El papel que desempeña el MeSH en la búsqueda sistemática no 
se ve sustituido por las palabras clave enumeradas por el autor que suelen 
utilizar las revistas. Estas palabras clave no están indexadas en el campo de 
resumen de las bases de datos bibliográficas y, aunque algunas bases de da-
tos tienen campos específicos para ellas (por ejemplo, OT de PubMed - Otros 
términos), sólo se recuperan como palabras de resumen (no hay ningún be-
neficio adicional por utilizar estas palabras como palabras clave).

En el pasado reciente, la asignación de términos MeSH a los artículos indexa-
dos en MEDLINE era responsabilidad de los catalogadores de la NLM. Desde 
el anuncio de la NLM de la total implantación de la indexación con Medical 
Text Indexer First Line (MTIFL) que seleccionará los MeSH, los autores, revi-
sores y editores de revistas deben asumir la responsabilidad de la asignación 
adecuada de términos MeSH a los artículos.

MTIFL es un sistema automatizado de procesamiento del lenguaje natural 
que identifica los términos MeSH apropiados a partir del tesauro MeSH utili-
zando únicamente el texto del título y el resumen del artículo. Según la NLM, 
a partir de mediados de 2022, todos los artículos indexados en MEDLINE 
tendrán los términos MeSH asignados por MTIFL, de forma más mecánica 
que mediante juicio/intervención humana. Esta modificación del proceso au-
menta aún más la relevancia del título y el resumen, que en el pasado sólo 
tenían la función de resumir el contenido del artículo y ayudar a los potencia-
les lectores a decidir si pasaban al artículo completo.

El sistema MTIFL intenta cotejar las palabras y los n-gramas incluidos en 
el título y el resumen no sólo con el término MeSH (es decir, el descriptor), 
sino también con los demás "términos de concepto" asociados al descriptor, 
que pueden identificarse fácilmente como "términos de entrada" en la base 
de datos MeSH (https://www.ncbi.nlm.nih.gov/mesh/). De este modo, si el 
título o el resumen de un artículo incluye el enunciado exacto de cualquiera 
de estos descriptores o términos de entrada, el sistema asignará ese MeSH 
a ese artículo(20).

Declaración de Granada:

3. Los investigadores de la farmacia práctica clínica y social deben utilizar los 
términos MeSH existentes como parte de sus títulos y resúmenes.
4. Los revisores y los editores de revistas de farmacia práctica clínica y social 
deben asegurarse de que los autores incluyen los términos MeSH más apropia-
dos en los artículos que revisan y publican.
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Las necesarias revisiones por pares

Desde el siglo XVIII(32), las publicaciones académicas se basan en la contribu-
ción de los colegas a la hora de evaluar y mejorar el texto original presentado 
por los autores mediante el proceso de revisión por pares(33). Basada en la ley 
de Linus (es decir, "con suficientes ojos, todos los errores son menores"), la 
razón de ser de la revisión por pares es evitar errores(34) y aumentar la calidad 
de las publicaciones(35). Aunque la revisión por pares ha sido muy criticada(36) 
y las revisiones sistemáticas no han podido demostrar el valor añadido de 
este proceso(37,38), no existen sistemas alternativos más fiables(39). Los pre-
prints con revisión posterior a la publicación se han propuesto como solu-
ción para que los artículos científicos sean accesibles más rápidamente. Mu-
chas fuerzas, principalmente ajenas al mundo de la investigación, insisten en 
las ventajas de publicar los resultados en un servidor de preprints y esperar 
a recibir comentarios futuros, pero no se han realizado análisis en profundi-
dad de las consecuencias de esta práctica. La comunidad científica, y no las 
influencias externas, debe decidir si el sistema de publicación académica 
debe pasar a un sistema de publicación en redes sociales, o si la revisión por 
pares previa a la publicación es un requisito previo. Se trata de una decisión 
urgente porque parece que todos los participantes en el proceso de publica-
ción están descontentos: 

• Los autores suelen quejarse de la revisión por pares por varios motivos 
(por ejemplo, exceso de críticas por los revisores(40)), pero la queja más 
común está relacionada con la duración del proceso de publicación(41). Sin 
embargo, los estudios han demostrado que el tiempo para conseguir que 
un manuscrito sea aceptado en las revistas biomédicas es de unos 100 
días, y las revistas de farmacia práctica clínica y social no difieren sustan-
cialmente(42).

• Los editores suelen quejarse de la dificultad de contar con al menos dos 
revisores que acepten la tarea de revisar cada manuscrito(43) y de la pun-
tualidad y calidad de los comentarios de los revisores. Aunque la escasez 
de revisores está afectando a las operaciones y prácticas de las revistas, 
los editores deben tener en cuenta que la carga de trabajo de revisar artícu-
los puede ser onerosa para individuos e instituciones(44) y que los revisores 
prestan el servicio de forma altruista(45).

• Los revisores suelen quejarse del excesivo número de solicitudes de revi-
sión por pares que reciben. Pero deben tener en cuenta que el número de 
invitaciones para revisión que reciben depende únicamente del número de 
revisores solicitados para cada manuscrito y de la tasa de rechazo de la re-
vista(46). Los directores pueden reducir el número de solicitudes de revisión 
teniendo en cuenta las tasas de “rechazo de despacho” (es decir, el rechazo 
sin revisión externa por pares) de los trabajos con pocas probabilidades de 
ser aceptados por los revisores, aunque ese no sea el resultado más favo-
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rable para la mayoría de los autores, aunque hacerlo de forma expeditiva 
ayude a los autores a "seguir adelante"(47). 

Es importante entender que estos tres actores (es decir, autores, revisores y 
editores) son, de hecho, un solo grupo de investigadores que actúan en tres 
papeles diferentes en distintos momentos(48).

Declaración de Granada:

5. Los investigadores de la farmacia práctica clínica y social deberían ser más 
proactivos a la hora de implicarse como revisores para reducir la duración de 
los procesos de publicación.
6. Los educadores y directores de farmacia práctica clínica y social deberían 
orientar a sus estudiantes para que actúen como revisores por pares.
7. Los editores de revistas de farmacia práctica clínica y social deberían encon-
trar cuidadosamente un equilibrio entre el número de manuscritos que envían a 
revisión externa por pares y los que son rechazados sin revisión externa.
8. Los directores y editores de revistas de farmacia práctica clínica y social 
deberían considerar sistemas para recompensar los esfuerzos de los revisores 
por pares, incluyendo el reconocimiento público de su contribución a nivel de 
artículo.
9. Se debe recordar a los revisores de la farmacia práctica clínica y social que 
su valioso papel mejora la calidad de los manuscritos; por lo tanto, les incumbe 
proporcionar revisiones constructivas y de calidad dentro del plazo establecido.

Dispersión de revistas

Diversos estudios han demostrado que los autores de farmacia práctica 
tienden a dispersar sus artículos entre un gran número de revistas fuera del 
área(28,29). A menudo se argumenta que esta dispersión aumenta la visibilidad 
de los hallazgos para los autores y para la disciplina. Con más de un millón 
de artículos publicados en revistas biomédicas cada año, hay que aceptar 
que las bases de datos bibliográficas son la forma correcta de acceder a los 
artículos publicados. La antigua práctica de prestar atención a un número 
limitado de tablas de contenido es insuficiente y puede sesgar o atenuar los 
conocimientos adquiridos. Los investigadores no pueden quejarse de la limi-
tada exposición e impacto de las revistas de su disciplina cuando presentan 
y publican sus "mejores trabajos" fuera de ella.

A pesar de la existencia de algunas meta-revistas (es decir, revistas sin un 
ámbito claro), la mayoría de las revistas no sólo tienen un ámbito definido 
con precisión, sino también prioridades de publicación. Por ejemplo, en la 
farmacia práctica clínica y social, algunas revistas están interesadas en un 
enfoque más clínico, mientras que otras prefieren trabajos más metodoló-
gicos, o aspectos sociales de la práctica. Y seguro que cualquiera de estas 
revistas tiene un conocimiento más profundo de la farmacia práctica clínica 
y social que cualquier revista de otras áreas científicas.

Para garantizar la eficacia del proceso de revisión por pares, los revisores de-
ben tener un profundo conocimiento de los conceptos y los avances recien-
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tes en farmacia práctica clínica y social. Estos colegas revisores, junto con 
el editor jefe y los editores asociados, poseen un profundo conocimiento del 
área y del tema del manuscrito presentado, lo que debería dar lugar a comen-
tarios más constructivos y contributivos que mejoren el trabajo. Estas per-
sonas también deben ser responsables de asegurar el uso de terminología 
consistente y que los resúmenes contengan los términos que serán después 
mapeados en los términos MeSH apropiados.

Declaración de Granada:

10. Los investigadores de farmacia práctica clínica y social deben dar priori-
dad a las revistas de farmacia práctica y farmacia social para algunos de sus 
"mejores" trabajos y trabajar para asegurar la calidad del proceso de publica-
ción teniendo en cuenta los detalles específicos del área, aun cuando buscan 
audiencias más amplias según sea apropiado para los varios componentes de 
su trabajo.
11. Los educadores y supervisores de farmacia práctica clínica y social deben 
promover entre sus estudiantes el centrarse en las revistas de farmacia prác-
tica.
12. Los editores de revistas de farmacia práctica clínica y social deberían dar 
prioridad a los artículos de farmacia práctica clínica y social.

Uso inteligente de las métricas

Una de las razones ocultas por las que los investigadores tienden a publicar 
sus artículos de farmacia práctica fuera de las revistas de farmacia práctica 
puede ser la búsqueda de métricas de mayor impacto. Los procesos inade-
cuados de evaluación del rendimiento de los investigadores convirtieron el 
"publicar o perecer" en el objetivo obsesivo de "apuntar alto" para los auto-
res(49).

Entre los diversos índices bibliométricos, las métricas de impacto, como el 
valor del Factor de Impacto, han alcanzado una posición abrumadora, o un 
nivel de actualidad, en el debate sobre el peso o la importancia de las revis-
tas(50). Las métricas de impacto basadas en revistas han sido criticadas por 
varios errores conceptuales en las fórmulas(51), por la escasa transparencia 
de su cálculo(52,53) y, lo que es más importante, por su relativa incapacidad 
para medir la calidad de los artículos publicados en estas revistas(54-56). El 
reconocimiento de estos problemas llevó a la Declaración de San Francisco 
sobre la Evaluación de la Investigación (https://sfdora.org/), en la que se ha-
cía un llamamiento para evitar el uso de métricas basadas en revistas para 
la evaluación de la calidad de los artículos de los autores individuales y de su 
destreza y productividad científicas. Existen alternativas a las métricas basa-
das en las revistas, es decir, métricas individuales, que a veces pueden ser 
más útiles para evaluar el impacto de una corriente de erudición, así como la 
contribución de artículos individuales(57). La Comisión Europea ha firmado el 
Acuerdo sobre la Reforma de la Evaluación de la Investigación, que discute 
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el alejamiento del uso de métricas como el valor del Factor de Impacto en la 
evaluación de la calidad de una contribución científica(58).

En particular, las métricas de impacto han infravalorado a menudo la contri-
bución científica de los artículos en las áreas de farmacia práctica clínica y 
social(59). Estas métricas proporcionan una baja cobertura de muchas revis-
tas en las bases de datos utilizadas para extraer citas y a menudo carecen 
de cualquier mención a una categoría temática de farmacia práctica (9,10), 
incluyendo a menudo las revistas de farmacia práctica bajo Farmacología 
y Farmacia(60), colocando así los artículos de nuestra disciplina en una cate-
goría con competidores de alto consenso, o ciencias biológicas donde hay 
mayor número de referencias por artículo. 

Es posible que los investigadores biomédicos y algunos bibliotecarios(61) no 
conozcan suficientemente los métodos para calcular estas métricas de im-
pacto. Sería importante desmitificar el papel de estas métricas, ya sean ba-
sadas en revistas o en individuos, y aclarar entre los investigadores cuál es el 
papel de sus artículos y de las referencias que tienen en los cálculos de las 
métricas.

Declaración de Granada:

13. Los investigadores de la farmacia práctica clínica y social deben promover 
entre sus instituciones el uso de métricas basadas en el individuo para evaluar 
su rendimiento.
14. Los investigadores de farmacia práctica clínica y social, manteniendo su 
autonomía, deben ser conscientes de la importancia de las referencias que in-
cluyen en sus trabajos publicados y considerar la necesidad de potenciar la dis-
ciplina y las revistas que la componen en las bibliografías de sus manuscritos. 
15. Los educadores y supervisores de farmacia práctica clínica y social debe-
rían educar a los estudiantes de grado y postgrado en el uso responsable de las 
métricas.
16. Los decisores en farmacia práctica clínica y social deberían considerar ba-
ses más amplias, y no sólo métricas basadas en revistas para evaluar la calidad 
y los logros en las disciplinas.

Selección más adecuada de la revista de 
farmacia práctica 

La farmacia práctica y la farmacia social, en sí mismas, se componen de una 
amplia gama de temas. Entre los firmantes de la Declaración de Granada 
se pueden encontrar varios ámbitos o focos diferentes, incluyendo, pero no 
limitándose a: clínico, metodológico, político, social, económico, educativo, 
conductual, hospitalario y comunitario, aspectos del profesional, temas del 
paciente, asuntos farmacoepidemiológicos, y muchos otros. El envío de un 
artículo clínico a una revista de orientación metodológica, o viceversa, puede 
dar lugar a un rechazo inmediato, independientemente de la calidad del ma-
nuscrito.
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Al igual que ocurre con las revistas de otras áreas sanitarias, las revistas de 
farmacia práctica no sólo tienen sus propias preferencias e intereses, sino 
también miembros del consejo editorial con profundos conocimientos en su-
báreas específicas de farmacia práctica.

Declaración de Granada:

17. Los editores de revistas de farmacia práctica clínica y social deben trabajar 
con los autores para identificar la revista más adecuada para presentar sus 
trabajos académicos en las primeras etapas del proceso (es decir, durante e 
incluso antes de la presentación, si es posible). 
18. Los autores de farmacia práctica clínica y social deben prestar atención a 
los consejos y orientaciones de los editores de revistas, consejos editoriales y 
revisores, no sólo para mejorar la calidad del manuscrito original, sino también 
para inclinarse positivamente hacia las recomendaciones dadas en lugar de 
crear una acritud innecesaria entre los académicos de la disciplina.

Descripción conjunta de las revistas del 
Grupo Granada

Las revistas que componen el Grupo Granada y que realizan esta Declara-
ción se unen en su esfuerzo por promover la calidad y el estatus de la in-
vestigación en farmacia práctica clínica y social, así como por avanzar en 
el paradigma científico de la disciplina y ampliar el impacto de nuestras res-
pectivas revistas a una audiencia internacional dentro y fuera de la farmacia. 
Las revistas reconocen que forman parte de un fenómeno más amplio en la 
investigación de los servicios sanitarios que tiene mucho en común con las 
revistas ajenas a la farmacia práctica, per se, pero que se centran en algún 
aspecto del proceso de uso de la medicación. A la luz de las Declaración aquí 
ofrecida y reconociendo la necesidad de que las revistas identifiquen sus 
puntos en común, ayuden a los autores a seleccionar el lugar más apropiado 
para publicar sus trabajos y se unan en su misión de promover todas las re-
vistas del área, las revistas del Grupo Granada han acordado una descripción 
introductoria común para todas. La descripción común a todas las revistas 
del Grupo Granada irá seguida de descripciones específicas que ayudarán a 
establecer los nichos y procesos únicos asociados a cada una de ellas. 

Pharmaceutical Care España es una de las varias revistas que, en cumpli-
miento de la Declaración de Granada, publican contenidos de alta calidad, re-
visados por pares, sobre investigación en servicios de salud, específicamente 
en lo que se refiere a algún aspecto del proceso de uso de la medicación. El 
proceso de uso de la medicación incluye, pero no se limita, a la prescripción, 
preparación, dispensación, administración, adherencia, evaluación, monitori-
zación y resultados asociados con medicamentos de prescripción o de venta 
libre, incorporando el concepto de farmacia clínica que pretende optimizar 
la utilización de medicamentos para alcanzar objetivos de salud pública y 
centrados en la persona. El proceso de utilización de medicamentos inclu-
ye actitudes, perspectivas, conocimientos y comportamientos de cualquier 
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actor en este proceso, incluyendo prescriptores, farmacéuticos, personal de 
farmacia, otros profesionales sanitarios, pacientes y cuidadores. Por ello, las 
revistas del Grupo Granada suelen referirse a "farmacia" en su título o des-
cripción, ya que estas personas son fundamentales en el proceso de uso de 
los medicamentos; sin embargo, los artículos de investigación, revisiones y 
comentarios pueden referirse a cualquier persona implicada en este proce-
so, así como a cualquier evaluación (por ejemplo, farmacoepidemiológica) 
de los propios medicamentos o de los sistemas empleados para optimizar 
el proceso de uso.

Las revistas del Grupo Granada comparten ciertos puntos en común y tam-
bién objetivos para mejorar el proceso de uso de medicamentos y los resul-
tados que emanan de este empeño; sin embargo, cada revista tiene un nicho 
establecido y adecuado para ciertos tipos de manuscritos. A continuación, 
se describen con más detalle los objetivos y alcances de Pharmaceutical 
Care España:

La revista Pharmaceutical Care España (Pharm Care Esp.) publica trabajos 
sobre los procesos característicos de la Atención Farmacéutica: Dispensa-
ción de medicamentos; Indicación farmacéutica; Seguimiento Farmacotera-
péutico y Servicios Profesionales Farmacéuticos Asistenciales (SPFA) que 
se pueden realizar en la farmacia o desde ella.

Además, se incluyen las actividades relacionadas con la educación sanitaria 
y el uso racional y eficiente de los medicamentos que se desarrollen desde la 
farmacia comunitaria y/u hospitalaria o en las que participen los farmacéu-
ticos asistenciales.

En Pharmaceutical Care España se publican artículos originales, revisiones, 
documentos de consenso, notas clínicas y opiniones de expertos. También 
se publican revisiones sobre medicamentos o patologías enfocadas a la 
práctica de la Atención Farmacéutica.

Pharm Care Esp. es una revista open Access, no cobra tasas por el envío de 
trabajos, ni tampoco cuotas por la publicación de sus artículos. La licencia 
CC BY-NC-SA, que es la de los artículos de la revista, permite a otros distri-
buir y copiar el artículo e incluirlo en una obra colectiva (como una antología) 
siempre y cuando no exista una finalidad comercial, que no se altere ni mo-
difique el artículo, y siempre que se indique la autoría y cite apropiadamente 
el trabajo original.

En resumen 

La Declaración de Granada se creó con la firme convicción de que la far-
macia práctica es una disciplina científica que merece alcanzar la categoría 
de disciplina de alto consenso. Las recomendaciones de esta Declaración 
pretenden contribuir a aumentar la calidad de los artículos que los investiga-
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dores en farmacia práctica intentan publicar para difundir sus aportaciones 
científicas. Al fin y al cabo, el área científica y la profesión que la sustenta 
se beneficiarán de los avances publicados en estos artículos. El avance de 
la farmacia práctica es una responsabilidad conjunta de los investigadores, 
los revisores, los editores y las editoriales, en la que los artículos científicos 
deben ser vistos como el medio para difundir nuevos conocimientos que me-
joren dicha práctica.
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